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Amparado en lo que dispone el art. 21 de la Ley de Compañías, me permito indicar 
que el socio señor CHRISTIAN DEGETAU, con fecha 13 de abril 2003, falleció 
dejando como únicos y universales herederos, a su cónyuge sobreviviente señora 
URSULA ODETTE HOF y a sus hijos Andreas, Michael y Christiane Degetan Hof, 
quienes obtuvieron la posesión Efectiva de todos los bienes dejados por el causante, 
mediante acta notarial de fecha 12 de mayo del 2003 ante el Notario Vigesimo 
Noveno Dr. Rodrigo salgado Valdez, inscrita en el Registro de la Propiedad el 22 de 
junio del 2004. 
Los cedentes son de nacionalidad Alemana, excepto Andreas Gunther Degetau Hof 
de nacionalidad Ecuatoriana, quienes cedieron las participaciones dentro de la 
compañía RESTAURANTE ILALO RESILALO CIA. LTDA., a favor de la 
INMOBILIARIA DEHOF S.A. de acuerdo a escritura de 25 de octubre del 2006, 

legalmente inscrita el 30 de abril del 2007, adjunto escritura. 

Toda vez que se encuentra inscrito en el libro de participaciones, solicito a quien 
corresponda el ingreso en el Registro de Sociedades, a fin de que se tome nota de este 
particular y surtan los efectos legales correspondientes; y, solicito se digne 
proporcionarme la actual nómina de socios. 

Por la atención favorable que se digne dar a la presente, le anticipo mis 
agradecimientos. 

Atentamente, 

    
m Vicente Vallejo Carrj 10.) CESIOW INERESES 

REPRESENTANTE LEGAL oK co 29 SE Oo Ca abro, 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA: 

RESTAURANTES HLALO RESILALO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SRA. URSULA ODETTE HOF VDA. DE DEGETAU Y OTROS 

    

     

  

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA DEHOF 5.4. 

CUANTIA: 

US$ 243.00 

R.R. 

DI, 3 

En la ciudad de San Francisco de Qui a, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinticinco de octubra del año dos mil 

seiz, ante mi, el NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO SUPLENTE 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR 

LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE ARIAS, comparecen, por una   
parte, los señores Ursula Odette Hof viuda de Degetau; Ándreas 

Degetau Hof, casado, Michael Degetau Hof, casado; y, a a 7 z 

Christiane Degetau Hof, divorciada, todos por sus propios y 

personales derechos, en su calidad de CEDENTES; y, por otra 

  
 



Vda. De Degetau; Michael Degetau Hof y Christiane Degetan 

Hof, que son alemanes, inteligentes en el idioma español, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y 

plenamente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- 23) Mediante escritura píblica celebrada el 

siete de Octubre de mil novecientos ochenta y siete ante el 

Notario Décimo Primero del cantón Ouito, Dr. Rubén Dario 

Espinosa, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de este 

cantón el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y 

siete, se procedió a constituir la compañia RESTAURANTES 

ILALO RESILALO CIA. LTDA. hb) El señor Christian Degetan 

con fecha trece de Abril del dos mil tres fallece en esta ciudad 

de Quito, dejando como sus únicos y universales herederos su    

  

   

    

  

cónyuge, señora Ursula Odette Hof, y a suys/ hijos Ándreas > 

Degetau Hof. Michael Degetau Hof y Chris idne Degetau Hof, 

quienes obtuvieron la posesión efectiva de/lós bienes dejados 

por el causante, mediante acta notarial deffegha doce de mayo 

del dos mil tres ante el Notario Viggs Noveno de este 

3»nfe inscrita en el 

  

cantón Dr. Rodrigo Salgado Valdez, l1¿galm 

Registro de la Propiedad el veinte y dos de junio del dos mil 

cuatro. - €) la Junta General Universal de Socios de 

RESTAURANTES ILALO RESILALO CIA. LTDA, reunida el 

Viernes veinte y dos de Julio del dos mil cinco, resolvió 

autorizar por bnanimidad de votos a sus socios Sra. Ursula 

Odette Hof Vda. De Degefan; Ándreas Degetan Hof, Michael 

Degetau Hof y Christiane Degetan Hof; (Sucesión del Sr. 

Christian Degetau ), para que cedan y transfieran la totalidad 

de sus participaciones, es decir doscientos cuareBla y, tres, 
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sesenta y ochoa, del Colegio de Abogados de Pichincha, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas suz 

partes y leida que les fue integramente esta escritura, por mi, el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe - 

SRA.URSULA ODETTE HOF VDA. DE DEGETAU 
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REPUBLICA DEL ECTUAJOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y DULACION . 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN Tomo a Pi A da 

En ITA AN provincia de roca PILHINCHA ercacos ho A rr CATORCE honores de 

Ueearca rencia ABRE oc o del dos ul A El que suscróbe, Jets de Registro Civil, extien- 

de lá prezente acta de inscrioción de la delunción des : : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO o EPRESIZRN OO, PERETAN ON ONE rs sexo 

A Estado Civil incconinnoss CAGA ces Edad SESENTA Mo SEIS cs coños 

HOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: OTTO. BEGETAL MEGANE ÓN NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LA MADRE: . maana SOPHIE. SOROTBES, VOM. FORCRENBEGKLugar del fallecimiento TUMBACA...., 

AUTTO PRCRINCH. Dias Fecha! coo... ARE rra rindan O econo ra none ran BARR Ele 

del dos mil a MB El cónyuga sobreviviente se lama .URSULA HOR 20.. ETE, 

. broncas : Cayzo de la muerte INSUFICIENCIA. CARGIO.. RESPIRATORIO -NETASTARTS 

Solicito esta insortoción: 2.0... CHRISTIAN, TAPIA A EINER ERAN TRAGAN ORTA RA UI AER ERE NI RE RIN anna rmnnese con Cédula - 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

   

   
CERTIFICADO DEMARGINACION [EXTRACTO ].- 
tome 0 FS del año 1.20 del Protocolo de la : 

So, da yal mente a mm car de dic 

iO argen de | la mote de la escritura pública de Constitución 

e la Compañía RESTAURANTES HALO RESIALO €. LIDA.,, 

toraada ante mi, el siete de Octubre del año mi now eecientos 
sta la marginación realzada por mi, con 

mn z riemipre del año dos mu seis, relativa alla 

escriura de cesón de participaciones de la Compañia 

RESTAURANTES HALO RESHLALO €. LTDA., ave otorgan los señores 

URSULA ODETME HOF YDA. DE DEGETAU: ANDREAS DEGETAU HOF; 
MICHAEL DEGETAGB HOF: y, CHRISTANE DEGETAUY HOFR: a favor 

de: INMOBINIARÍIA DEHOF $.A.. representada por su Presidente 
señor CESAR OSWALDO MOYA GUANÍN, mediante eso ura 

otorgada ante el Motano Vigesmo Noveno huplente de Quño, 

a lotuerne Ánaz, de 

octubre del año dos mi ses, de la cual ss desprende gue los 

señores ÚRSULA ODEME HOF YDA. DE DEGETAU: ANDREAS 

DEGETAY HOF: MICHAEL DEGETASY HOR y, CHRISTANE DEGETAU 

HOF ceden 243 poricipaciones a tavor de INMOBIUARIA DEHOF 
3A., representada por su Presidente señor CÉSAR OSWALDO 
MOYA GUANIN- Confero lo preserte a pefición de los 

rieresadios- 
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cuño. 1é de Hovembre del 2006 

  

  

    

  

. RUBEN DARIO ESPINOSA IDRORBO 
IMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 


